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CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
'DIGIPREDIOS S.A. 

  

La compañía DIGIPREDIOS S.A. se constituyó por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero, Interi- 
no del Distrito Metropolitano de Quito el 9 de septiembre del 
2002, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución N* 02.Q.1J.3730 de 15 OCT. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
- de Pichincha e 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1002,00 dividido en 1.002 ac- 

ciones de US$ 1 cada una. --- 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: El comercio na- 
cional e internacional y provisión de bienes, servicios e insu- 
mos producidos y/o comercializados en el Ecuador de cual- 
quier tipo, en especial los relacionados con la elaboración 
de estudios, diseño, ejecución, representación de firmas y 
comercialización de sistemas de información geográfica. 

» 

Quíto, 15 OCT. 2002. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

* DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
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CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
INDUPHARMA ECUATORIANA S.A. 

LABORATORIO FARMACEUTICO 

La compañía INDUPHARMA ECUATORIANA S.A. LABO- 
RATORIO FARMACEUTICO se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Décimo Quinto del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 6 de septiembre del 2002, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías mediante Re- 
solución N* 02.0.14.3668 de 11 OCT. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 800 accio- 
nes de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: a) La compra e 
importación de materia prima. b) Importación de maquinaria, 
accesorios y repuestos para el giró de su negocio. c) Elabo- 
ración, distribución, venta y comercialización de. productos 
químicos y farmacéuticos. En general toda clase de actos y 
contratos, civiles y mercantiles, permitidos por la ley. y rela- 
cionados con el objeto social de la compañía. 

Quito, 11 OCT. 2002.   
  

- JURIDICO DE COMPAÑIAS Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
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«Lunes, 21 de octubre de 2002 
de Quito, y Provincia del Cotopa- 
xí, de conformidad con lo que dis- 

pone en el art. 86 del Código de 

Procedimiento Civil, en concor- 
dancia con lo que dispone el art. 
119 del Código Civil. En orden al 
nombramiento de curador ad-li- 
tem y con la insinuación hecha úi- 
gase a uno de los señores Agen- 
te Fiscal y Presidente del Tribunal 
de Menores de Pichincha.- Agré- 
guese la documentación presen- 

tada.- Tómese en cuenta el casi- 
llero judicial señalado. Notifíque- 
se.- f) Dra. Beatriz Suárez. Lo 
que comunico a Ua,, para los fi- 

nes de ley, previniéndole de la 
obligación de señalar casillero ju- 
dicíal en forma legal. 
Alicia Guerrón Salazar. 
SECRETARIA 
Hay un sello 
11/2024870 a.c. 

LA REPUBLICA 
DEL ECUADOR 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

SITACION JUDICIAL A: CESAR 
WILFRIDO ZAVALETA GOICO- 
CHEA - 
ACTORA: MARCIA BEATRIZ 
DUQUE ALMEIDA 
DEMANDADO: CESAR WILFRI- 
DO ZAVALETA GOICOCHEA 
JUICIO: DIVORCIO No, 634- 
2002-SH 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
JUZGADO SEGUNDO DELO Ct 
VIL DE PICHINCHA.-QUITO, 23 
de Septiembre del 2002, las 
11h17.- VISTOS: Avoco conoci- 
miento de la presente causa en 

virtud del sorteo realizado, En lo 
principal la demanda que antece- 
de es clara, completa y reúne los 

demás requisitos de Ley, por fo 

que se: acepta a trámite verbal 
sumario.- Con la demanda y esta 
providencia hágase conocer al 
demandado para los fines de 
Ley.- Atento al juramento rendido 
por la actora y lo previsto en el 

Art. 86 del Código de Procedi- 

faiento Civil se dispone citarle al 
demandado señor CESAR WiL- 
FRIDO ZAVALETA GOICOCHEA, 
por la prensa en uno de los perió- 

dicos, de esta ciudad de Quito, 

mediando ocho días de términc.- 
Téngase en cuenta el domicilio” 
judicial señalado, así como la au- 

torización conferida a su abogado 

   2002 0.M. —, 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
¿FECHA DE JNICIACION: ABRIL 
23 DEL 2002. 

PROVIDENCIA 
JUZGADO SEPTIMO DE LO Ci- 
VIL.- Quito, abril 23 del 2002, Las 

9n380.- VÍSTOS: Avoco conoci 
miento de la presente causa, en 

mi calidad de Juez titular de esta 
Judicatura. La demanda que an- 

tecede es clara, completa y reúne 
los demás requisitos de ley. Es 
procedente el trámite verbal su- 

mario que se solicita, en conse- 

cuencia, de conformidad con lo 
previsto por el Art. 88 del Código 

de Procedimiento Civil, cítese al 
demandado señor MARIO AB- 
DON SAENZ DE VITERI CAZA- 
RES, por la prensa en uno de los 
diarios de mayor circulación que 
se edita en esta ciudad de Quito, 
mediando ocho días entre cada 
publicación. Téngase en cuenta 
la insinuación que hace la actora 
para la designación de curador 
ad-litem. Agréguese al proceso 
los documentos que se acompa- 
ñan Téngase en cuenta el «casi- 
llero judicia! señalado por ¡a com- 
pareciente. Actúe el señor Oficial 

Mayor en calidad de Secretario 
encargado de la Judicatura. NO- 
TIFIQUESE.- F) DR. RAUL MA- 
RIÑO HERNANDEZ, JUEZ. Lo 
que comunico a usted para los fi- 

nes de ley, previniéndole de la 
obligación que tene de señalar * 
casillero judicial para posteriores 

notificaciones que le correspon- 
da. 
EL SECRETARIO (E) DEL JUZ- 
GADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay Un sello 
11/2024645 a.c. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CiVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
EXTRACTO : 
AL SEÑOR VICTOR HUMBER- 
TO BENITEZ MARCILLO SE LE 
HACE SABER: 
(JUICIO DE DIVORCIO No. 149- 
2002 Ch) 
ACTORA: LANDÍA MARILU TO- 
RRES MAZA 
DEMANDADO: _VICTOR HUM- 
BERTO BENITEZ MARCILLO 
DEMANDA: DIVORCIO, Funda- 
da en el inciso segundo del nu- 
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